
 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

CONSULTORA PARA ACTUALIZACIÓN DOCUMENTO SEGUIMIENTO AL ACUERDO DE 
PAZ EN EL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ 

 
Antecedentes 

La Asociación Movimiento Feminista Por la Paz Ruta Pacífica de Mujeres, en adelante RPM, surge 
públicamente en 1996 con accionar político de carácter nacional, que trabaja por la tramitación 
negociada del conflicto armado en Colombia y por hacer visibles los impactos diferenciados de la guerra 
en la vida y cuerpos de las mujeres; es pacifista, antimilitarista y constructora de una ética de la No 
violencia en la que la justicia, la paz, la equidad, la autonomía, la libertad y el reconocimiento de la 
otredad son principios fundamentales. Está compuesta por mujeres representantes de 300 
organizaciones que irradian su accionar a cerca de 10.000 mujeres ubicadas en más de 142 municipios 
de 18 departamentos de Colombia.  
 
En su compromiso en la construcción de paz y posicionar la perspectiva de las mujeres en torno a los 
derechos a la verdad, justicia y reparación de las mujeres víctimas del conflicto armado, desde el año  
2017, tras la firma del Acuerdo Final de Paz entre el Gobierno Nacional y la guerrilla FARC-EP, la RPM 
ha realizado seguimiento a la implementación, principalmente a las 130 medidas específicas para las 
mujeres incorporadas y su correlación para el cumplimiento de la Agenda 2030, específicamente los 
ODS 5: Igualdad de Género y 16: Paz, Justicia e Instituciones sólidas, a la luz de los 51 indicadores del 
Plan Marco de Implementación.  
 
En este sentido, es necesario la actualización de documento emitido por la Ruta Pacífica en el 2022, 
que incluya la revisión de información secundaria de distintas fuentes institucionales, no 
gubernamentales y de organismos acompañantes en la implementación del Acuerdo, así como recoger 
desde fuentes primarias, los retos y beneficios que la institucionalidad local y regional habría 
implementado respecto del Acuerdo, así como las medidas de género, considerando la perspectiva 
territorial de las mujeres, de cara a los riesgos y oportunidades que se abren frente a la propuesta de 
Paz Total en el actual gobierno. 
 
Es por esta razón que, se hace necesario la contratación de una mujer profesional que realice la 
actualización de la información referida a corte agosto de 2023, que tras el análisis exhaustivo de las 
fuentes y desde una perspectiva de género, alerte sobre el grado de cumplimiento de los Acuerdos de 
Paz.  
 
OBJETIVO GENERAL DE LA CONTRATACIÓN  
 
Elaborar el 5to informe de seguimiento a la implementación del Acuerdo de Paz, los avances y 
desafíos en los territorios para el cumplimiento de la Agenda 2030 y los ODS. 
 
 
 

ENTIDAD CONTRATANTE 
ASOCIACIÓN MOVIMIENTO PACIFISTA RUTA PACÍFICA 
DE LAS MUJERES    

TÍTULO DEL CARGO PROFESIONAL EXPERTA EN TEMAS DE PAZ  

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS  

VALOR DEL SERVICIO $9.000.000 TODO COSTO 



 

 

 
 
FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES. 
 
1. Recabar información primaria y secundaria sobre el estado de implementación de los puntos 

incluidos en el Acuerdo de Paz, firmado entre el Gobierno Nacional y las FARC-EP, enfatizando en 

el cumplimiento de las 130 medidas de género y los ODS de la Agenda 2030, enfocada en el 

departamento de Chocó, principalmente para los municipios Bagadó, Quibdó, Medio Baudó, Istmina 

y Condoto. 

2. Actualizar la información verificada en un documento escrito el 6to informe de seguimiento a la 

implementación del Acuerdo de Paz y las medidas de género en diálogo con los objetivos de 

desarrollo sostenible, enfocado en la región chocoana mencionada.  

3. Se debe asegurar la calidad en todos los productos que se elaboren, los cuales deben contener un 

lenguaje claro, sencillo y diferencial; y deben ser apropiados y pertinentes. 

4. Entregar un documento de sistematización con la información señalada. 

5. Entregar un documento versión infografía con los datos principales que sintetice el grado de 

cumplimiento de los Acuerdos con las medidas de género y los ODS en los municipios Bagadó, 

Quibdó, Medio Baudó, Istmina y Condoto. 

6. Desplazarse al municipio de Quibdó para socialización del documento e infografía elaborado con 

datos actualizados en foro.        

 
PERFIL REQUERIDO 
 

• Mujer, profesional en ciencias políticas, sociales, derecho o afines. 

• Experiencia en investigación de asuntos relacionados a la construcción de paz con enfoque de 
género.  

• Amplio conocimiento de la legislación sobre derechos humanos de las mujeres y violencias 
contra las mujeres, el Sistema Integral de VJR y el enfoque de género del Acuerdo Final de 
Paz.  

• Experiencia en implementación de los puntos del Acuerdo de paz en regiones focalizadas 
PDET. 

 
HONORARIOS: Nueve millones de pesos que incluyen los costos de la consultora para el 
desplazamiento a Quibdó a la presentación del informe e infografía.  
 
SUPERVISIÓN: La supervisión de la profesional estará a cargo de la Coordinadora Nacional de la Ruta 
Pacífica de las Mujeres y la  Coordinadora Nacional - Programática.   
 
 
 
 

Bogotá, DC, 12 de septiembre de 2023. 

 
 
 
 


